
 

    

 
 
 
 
 
 

 

Desde UGT nos vemos nuevamente en la obligación de reclamar a la Administración 

el cumplimiento de sus compromisos y que proceda a la constitución de la bolsa de 

interinos correspondiente al proceso selectivo de la Oferta de Empleo Público 2023, en 

el que se convocaron 2.500 plazas de acceso libre de Administrativos de la Seguridad 

Social, mediante Resolución de 25 de mayo de 2024. 

El pasado 29 de julio de 2025 se produjo el nombramiento de los funcionarios de carrera 

que superaron dicho proceso selectivo. Sin embargo, pese al tiempo transcurrido desde 

entonces, la Administración continua sin ofrecer una respuesta clara sobre la creación de 

la bolsa, limitándose a señalar que se hará “cuando sea necesario cubrir esos 

puestos”. 

La realidad es muy diferente: los puestos temporales que van surgiendo se están 

cubriendo con personas derivadas del Servicio Público de Empleo, mientras se 

mantiene al margen a quienes dedicaron un gran esfuerzo a preparar la oposición y, 

tras quedarse a las puertas de obtener plaza, esperan con indignación que se les 

reconozca su preparación y su derecho a integrar la bolsa. 

 

UGT considera inadmisible esta situación y por todo ello, exigimos la inmediata 

constitución y puesta en marcha de la bolsa de interinos derivada de este proceso 

selectivo, de forma que sean estos aspirantes quienes ocupen los puestos temporales 

que vayan siendo necesarios en la Seguridad Social. 

 

Seguiremos informando 

UGT es la primera fuerza sindical en las Administraciones Publicas (Mesa 
General de Negociación artículo 36.1 del TREBEP) según el acuerdo 
publicado en el BOE el 7 de julio de 2025 con el 34,66% de representación 
seguido por CCOO con el 33,84% y en tercer lugar por CSIF con el 23,19% 

 

 

UGT RECLAMA LA CREACIÓN DE LA BOLSA DE 
INTERINOS OEP 2023 


